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MINUTA N° COE/07/2022 
 
Minuta de la Sesión N°07 de la Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, convocada para las 15:00 horas del 28 de marzo del 2022, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, realizándose la misma de manera virtual. 
 
La Consejera Presidenta: Pues muy buenas tardes, le doy la más cordial bienvenida Consejeros 
y Consejeras Electorales, representantes de los Partidos Políticos, Director Ejecutivo de 
Organización y Logística Electoral, así como a la Coordinadora y el Coordinador de Organización 
Electoral de este Instituto.  
Vamos a dar inicio a la Sesión N°07 Extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral, 
convocada para las 15:00 PM, (quince horas) de este lunes 28 de marzo de 2022 y toda vez que 
mediante oficio número SE/0796/2022 de fecha 3 de marzo del presente año, el Ingeniero Juan 
de Dios Álvarez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, habilitó a la Licenciada Rosa Isela 
Villarreal Hernández, auxiliar de la Secretaría Ejecutiva, para que actúe como Secretaria Técnica 
en funciones en las sesiones de las comisiones del Consejo General de este Instituto.  
Por ello, en primer término, le solicito a la Secretaría Técnica en funciones de esta Comisión tenga 
bien a retroalimentar algunas consideraciones importantes que resultan aplicables para el correcto 
desarrollo de la presente sesión.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Buena tarde a todos y todos, con gusto Consejera 
Presidenta; para el correcto desarrollo de la presente sesión es importante tener en cuenta las 
siguientes consideraciones.  
Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el botón disponible 
a través de la herramienta de videoconferencia.  
Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que lo requieran y les sea concedido 
el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su intervención, deberán solicitar el uso 
de la palabra levantando la mano antes de concluir cada intervención.  
La Presidencia o la Secretaría Técnica podrán activar o desactivar el micrófono en caso necesario, 
por ejemplo, cuando involuntariamente se mantenga abierto y no sea el orador en turno.  
Las votaciones serán nominativas, es decir, la Secretaría Técnica a instrucción de la Presidencia 
solicitará el sentido del voto a cada una de las Consejeras y los Consejeros integrantes.  
Es importante seguir las recomendaciones previamente señaladas con el objetivo de garantizar el 
buen desarrollo de la videoconferencia y, en caso de que alguno de los integrantes de esta 
comisión tenga algún tipo de falla técnica y la herramienta de videoconferencia deberá informarse 
por otro medio al personal de apoyo técnico.  
Si por algún motivo se pierde la conexión a la videoconferencia, el hipervínculo o la liga de la 
página electrónica proporcionado se encuentra activo mientras dura la transmisión o en caso de 
desconexión involuntaria, se solicita reingresar las veces que sean necesarias o ponerse en 
contacto con apoyo técnico. Son las consideraciones, Consejera Presidenta.  
 
La Consejera Presidenta: Gracias Secretaria Técnica, le solicito por favor proceder a realizar el 
pase de lista de asistencia e informe si hay quórum.  
  
Lista de asistencia. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejera Presidenta, procederé a realizar el 
pase de lista de asistencia. 
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LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

PRESENTE 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES INTEGRANTES 
 

MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 
 

PRESENTE 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE 

MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE 
 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 

PRESENTE 

 
LIC. ROSA ISELA VILLARREAL HERNÁNDEZ 
SECRETARIA TÉCNICA EN FUNCIONES  

PRESENTE 

 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 

La Secretaria Técnica en funciones: Por las representaciones de los partidos políticos.  
 
LIC. LIDIA YANETTE CEPEDA RODRÍGUEZ 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

PRESENTE 
 

LIC. TEODORO MOLINA REYES  
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

AUSENTE 
 

ING. JORGE MARIO SOSA POHL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

AUSENTE 
 

LIC. EICK DANIEL MÁRQUEZ DE LA FUENTE  
PARTIDO DEL TRABAJO 
 

PRESENTE 

LIC.  ESMERALDA PEÑA JACOME 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

PRESENTE  

LIC. LUIS ALBERTO TOVAR NÚÑEZ 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

PRESENTE 

LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 
PARTIDO MORENA 
 

PRESENTE 
 

LIC. CÉSAR ANDRÉS VILLALOBOS RANGEL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN  
Y LOGÍSTICA ELECTORAL 
 

PRESENTE 

LIC. NORMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
COORDINADORA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
 

PRESENTE 
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ING. HORACIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL  

PRESENTE 

 
Verificación y declaración de existencia de quórum. 
 

La Secretaria Técnica en funciones: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran 
presentes tres Consejeras Electorales, dos Consejeros Electorales que integran esta Comisión, 
cinco representaciones de los partidos políticos hasta este momento, el Director Ejecutivo de 
Organización y Logística Electoral y dos coordinadores de esa área, por lo tanto, se declara la 
existencia de quórum para llevar a cabo la presentación.  
 
La Consejera Presidenta: Muchas gracias, una vez verificado el quórum y declarada su 
existencia, abrimos la sesión para continuar con los puntos del orden del día.  
Secretaria Técnica en funciones conforme a lo dispuesto por el artículo 16, párrafo primero del 
Reglamento de Sesiones de este Instituto, le solicito poner a consideración la dispensa de lectura 
del orden del día, así como de su contenido, en virtud de haberse circulado con la debida 
anticipación.  
 
I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del día. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejera Presidenta, esta Secretaría Técnica 
en funciones pone a consideración de las Consejeras y los Consejeros Electorales la dispensa de 
lectura, así como el contenido del presente orden del día, a reserva de que alguien tenga alguna 
observación.  
De no haber observaciones, se someten a votación a ambas cuestiones, realizando la votación de 
manera nominativa.  
 
Consejera Presidenta Lic. Italia Aracely García López, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor. 
Consejera Electoral Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por unanimidad de votos, con cinco votos a 
favor de las Consejeras y Consejeros Electorales presentes, respecto de las dispensa de lectura 
del orden del día, así como también sobre su contenido.  

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 

I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día;  
 

II. Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas por el que se aprueba 
la Adenda a los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputos Distritales y de Entidad 
Federativa de la Elección para la Gubernatura del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022; Lineamientos 
aprobados mediante Acuerdo Número IETAM-A/CG-12/2022; 
 

III. Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el cual se aprueba 
el Manual de Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la elección para la Gubernatura en el 
Proceso Electoral 2021-2022; y 
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IV. Proyecto de Propuesta de la Comisión de Organización Electoral al Consejo General del Instituto Electoral 
de Tamaulipas, respecto del nombramiento de las Secretarías de los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo 
Y 12 Matamoros, respectivamente, propuestos por las Presidencias de los respectivos Consejos, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 

La Consejera Presidenta: Muy bien, gracias Secretario de Técnica y funciones le solicito, 
iniciamos con el desahogo del orden del día aprobado por favor.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejera Presidenta, previo a ello y habida 
cuenta que los documentos motivos de esta sesión se hicieron del conocimiento de las y los 
integrantes de esta Comisión con anticipación, conforme a lo dispuesto por el artículo 16, párrafo 
tercero del Reglamento de Sesiones de este Instituto, me permito solicitar su autorización para 
que esta Secretaría Técnica en funciones, consulte si se dispensa la lectura de los documentos 
que se hicieron circular previamente con el propósito de evitar la votación del permiso 
correspondiente en cada uno y así entrar directamente a la consideración de los asuntos.  
 
La Consejera Presidenta: Por favor, Secretaria Técnica en funciones, someta a la aprobación de 
las Consejeras y Consejeros Electorales la dispensa la lectura que propone.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Gracias consejera, se pone a consideración de las 
Consejeras y Consejeros Electorales la dispensa de lectura de los documentos que previamente 
fueron circulados.  
No habiendo observaciones a continuación tomaré la votación nominativa solicitándoles sean tan 
amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la propuesta. 
 
Consejera Presidenta Lic. Italia Aracely García López, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor. 
Consejera Electoral Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
Doy fe Consejera Presidenta, de que hay aprobación por unanimidad con cinco votos a favor de 
las Consejeras y el Consejero, los Consejeros Electorales respecto de las dispensa de lectura de 
los documentos que fueron previamente circulados.  
 

La Consejera Presidenta: Muchas gracias, ahora Secretaria Técnica en funciones, le voy a 
solicitar proceda al desahogo del siguiente punto del orden del día.  
 
II. Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas por 
el que se aprueba la Adenda a los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de 
Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la Elección para la Gubernatura del 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022; Lineamientos aprobados mediante Acuerdo 
Número IETAM-A/CG-12/2022. 
 

La Secretaria Técnica en funciones: Claro Consejera con gusto, el segundo punto del orden del 
día se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueba la Adenda a los Lineamientos para el 
desarrollo de las sesiones de cómputo distritales y de entidad federativa de la elección para la 
gubernatura del proceso electoral ordinario 2021-2022, Lineamientos aprobados mediante 
acuerdo número IETAM-A/CG-12/2022. 
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La Consejera Presidenta: Muchas gracias Secretaria Técnica a efecto de poner a consideración 
el presente anteproyecto de acuerdo, le solicito sea tan amable de dar lectura a los puntos de 
acuerdo del mismo.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejera Presidenta, los puntos de acuerdo 
son los siguientes: 
PRIMERO.- Se aprueba el Manual de Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la elección 

para la Gubernatura en el Proceso Electoral 2021-2022, mismo que forma parte integrante del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a las presidencias de los 22 

consejos distritales, quienes lo harán del conocimiento de sus respectivos integrantes. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Logística Electoral y a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, 

Difusión y Capacitación del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento; y a efecto de 

dar cumplimiento a las instrucciones que emanen de los instrumentos aprobados. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Instituto 

Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional en la Entidad, por conducto 

del Vocal Ejecutivo Local, para su conocimiento. 

SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

SÉPTIMO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la 

página de internet de este Instituto, para conocimiento público. Son los puntos Consejera. 

La Consejera Presidenta: Gracias Secretaria, se pone ahora a consideración de los integrantes 
de esta Comisión el anteproyecto de acuerdo de referencia.  
Como ustedes recordarán la adenda, pues principalmente fue para integrar todo lo que tiene que 
ver con este la urna electrónica, verdad, lo que ya vimos en la reunión de trabajo pasado ¿no sé 
si alguien tenga alguna duda o algún comentario al respecto? Muy bien, muchas gracias de no 
haber comentarios, les solicito la Secretaria Técnica y funciones someta a votación el anteproyecto 
en mención.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto, Consejera Presidenta, Consejeras y Consejeros 
Electorales se somete a la aprobación el, el anteproyecto de acuerdo mencionado, realizando la 
votación de manera nominativa.  
 
Consejera Presidenta Lic. Italia Aracely García López, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor. 
Consejera Electoral Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 
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Consejero Electoral Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por unanimidad con cinco votos a favor, el 
anteproyecto de acuerdo del punto segundo del orden del día.  
 

(Texto del Anteproyecto circulado) 
 

ANTEPROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE TAMAULIPAS POR EL QUE SE APRUEBA LA ADENDA A  LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTOS DISTRITALES Y DE ENTIDAD 
FEDERATIVA DE LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2021-2022; LINEAMIENTOS APROBADOS MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 
IETAM-A/CG-12/2022 
 

G L O S A R I O 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Consejero Presidente del 
IETAM 

Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

DEOLE Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral. 

DEOLE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Nacional Electoral. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

JLE DEL INE Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de Tamaulipas. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de Cómputos Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones de 
Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la Elección 
para la Gubernatura del Proceso Electoral Ordinario 2020-
2022. 

Lineamiento para el voto 
electrónico. 

Lineamiento para instrumentar el voto electrónico en una 
parte de las casillas en modalidad de prueba piloto con 
votación vinculante en los procesos electorales locales 2021-
2022 de Aguascalientes y Tamaulipas. 

OPL Organismo Público Local. 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interno Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Titular de la Secretaría 
Ejecutiva 

Titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 
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A N T E C E D E N T E S 
 

1. El día 13 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
número INE/CG661/2016 del Consejo General del INE por el que se aprobó el Reglamento 
de Elecciones, al cual se le adicionaron las modificaciones en cumplimiento a la sentencia 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SUPRAP-
460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y lo aprobado mediante 
acuerdos del citado Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, 
INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020 
e INE/CG561/2020. 
 

2. En fecha 24 de marzo de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
de la Secretaría de Salud del Gobierno de México, declaró el inicio de la fase 2 por 
pandemia del Coronavirus COVID-19, que implica que existe contagio local, al contrario de 
la fase 1 que consiste únicamente en casos importados, derivado de lo anterior en esa 
propia fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID19). 
 

3. El 26 de marzo de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-
A/CG-07/2020, por el que se establecen medidas urgentes para prevenir el contagio del 
“COVID-19” 
 

4. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-
08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia del 
Consejo General, comisiones y comités a través de herramientas tecnológicas, durante el 
periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 
 

5. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 
LXIV106, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Electoral Local, en tanto que la declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso del Estado para efectos 
legales el 8 de septiembre de 2020. 
 

6. En fecha 11 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del 
Consejo General del INE aprobó la actualización a las “Bases generales para regular el 
desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones Locales” que constituyen el 
Anexo 17 del Reglamento de Elecciones, mediante el Acuerdo INE/CCOE003/2021. 
 

7. En fecha 13 de enero de 2021, mediante Circular INE/UTVOPL/010/202, emitida por el 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, se hizo de conocimiento 
del IETAM, el Acuerdo INE/CCOE003/2021, de la Comisión de Capacitación y 
Organización del Consejo General del INE. 
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8. El 12 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, realizó la declaratoria formal 
de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 mediante el cual habrá de renovarse 
el cargo a la Gubernatura del Estado de Tamaulipas. 
 

9. El 20 de octubre de 2021, se recibió a través del Sistema de Vinculación con los OPL, copia 
del correo electrónico de esa misma fecha, signado por el Director de Operación Regional 
del INE, con el cual comunica que la Dirección de Organización Electoral del INE preparó 
un Proyecto de Acuerdo en el que se propuso la modificación de los plazos establecidos 
en el apartado V. Revisión y Aprobación de los Lineamientos de Cómputo 4 del Anexo 17 
del Reglamento de Elecciones, cuya aplicación es para las entidades que se encuentran 
realizando las actividades de preparación de las elecciones locales a celebrarse el 5 de 
junio de 2022. 
 

10. El día 25 de octubre de 2021, mediante diverso número 
INE/DEOE/COTSPEL/ST/001/2021, signado por el Secretario Técnico de la Comisión 
Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, notificó el 
Acuerdo número INE/COTSPEL2021- 2022/004/2021 mediante el cual dicha Comisión 
aprobó una modificación de los plazos para la elaboración y revisión de los Lineamientos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo de las elecciones locales, de aplicación en 
las entidades de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 
 

11. El día 26 de octubre de 2021, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo No. 
INE/CG1616/2021, aprobó la designación de Consejerías Electorales de diversos OPL, 
entre ellos, el de Tamaulipas; nombrando a la Mtra. Marcia Laura Garza Robles, la Mtra. 
Mayra Gisela Lugo Rodríguez y al Mtro. Eliseo García González, como integrantes del 
Consejo General del IETAM habiendo rendido protesta ante el Consejo General del IETAM 
al día siguiente de su designación. 
 

12. El 15 de noviembre de 2021, el Consejo General del IETAM aprobó mediante Acuerdo No. 
IETAM-A/CG-123/2021, la integración de las comisiones permanentes y especiales del 
Consejo General del IETAM, dentro de las cuales se encuentra la Comisión de 
Organización; la cual es presidida por la Lic. Italia Aracely García López, y como 
integrantes de la misma el Mtro. Eliseo García González, la Lic. Deborah González Díaz, 
la Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez y el Mtro. Jerónimo Rivera García. 

 
13. En fecha día 26 de enero de 2022, por el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG28/2022, aprobó instrumentar el voto electrónico, en modalidad de prueba piloto 
con votación vinculante, en una parte de las casillas en los procesos electorales locales 
2021-2022 de Aguascalientes y Tamaulipas, así como sus lineamientos y anexos, 
correspondientes; Mismo que fue publicado en el DOF en fecha 16 de marzo de 2022. En 
cuyo anexo 1 “Modelo de Operación de la casilla con urna electrónica para los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022 en las entidades federativas de Aguascalientes y 
Tamaulipas”, en específico en el apartado 3.4 Cómputos Distritales para las casillas con 
urna electrónica, se estableció lo siguiente: “Derivado de lo que apruebe el Consejo 
General del INE, los OPL remitirán el proyecto de ajuste o adenda a los Lineamientos de 
Cómputos distritales para las casillas con urna electrónica a la DEOE, a más tardar el 15 
de febrero para su revisión. 
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14. En fecha 11 de febrero de 2022, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del IETAM, 
se emitió el Acuerdo IETAM-A/CG-12/2022, por el cual se aprobaron los “Lineamientos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputos distritales y de entidad federativa de la 
elección de la gubernatura del estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 y el 
cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para la sesión de cómputos 
distritales.” 
 

15. El día 15 de febrero de 2021, mediante oficio DEOLE/142/2022, signado por el Titular de 
la DEOLE, remitió al Secretaría Ejecutiva el Proyecto de Adenda a los Lineamientos de 
Cómputo, para su posterior remisión a la Autoridad Electoral Nacional para su revisión. 
 

16. En esa propia fecha, el Consejero Presidente del IETAM, mediante oficio número 
PRESIDENCIA/0439/2022, remitió a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del 
INE, se remitió el proyecto de Adenda a los lineamientos de cómputos, solicitando su 
traslado a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, 
para su revisión. 
 

17. En fecha 22 de marzo de 2022, mediante Memorándum SE/M629/2022, la Secretaría 
Ejecutiva, turnó el oficio DEOE/0343/2022, signado por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, 
Director Ejecutivo de la DEOE, mediante el cual, en atención al Oficio número 
PRESIDENCIA/0439/2022 remite las observaciones al proyecto de Adenda a los 
lineamientos de cómputo; y resuelve que, una vez atendidas las observaciones planteadas 
en el documento en cita, no se cuenta con impedimento alguno para su presentación y 
eventual aprobación por parte del máximo órgano de dirección del IETAM. 
 

18. El día 23 de marzo de la presente anualidad, la JLE del INE en Tamaulipas, remitió vía 
correo Electrónico las observaciones a la Adenda a los Lineamientos de Cómputo, para 
que fueran atendidas. 
 

19. En esa propia fecha, fueron atendidas por parte de la DEOLE, las observaciones a que 
hace referencia los antecedentes 17 y 18, respectivamente. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
 COMPETENCIA DEL INE Y DEL IETAM 
 
I. De conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción I de la en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 36, fracción III de Constitución Política Federal es derecho de la 
ciudadanía votar en las elecciones populares y una obligación de la misma Votar en las 
elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los 
términos que señale la ley. 
 

II. Por su parte, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
Constitución Política Federal y el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción V, de la Ley 
Electoral General, establecen que, para los Procesos Electorales Federales y Locales, el 
INE tiene atribuciones exclusivas para emitir normas y establecer reglas, Lineamientos, 
criterios y formatos en diversos ámbitos de la organización y actividades electorales. 
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III. Asimismo, según lo dispuesto en los artículos 41, Base V, Apartado C, y 116, fracción IV 
de la Constitución Política Federal, la organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo e independiente en sus 
decisiones, denominado IETAM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan los partidos políticos, y las y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la Ley, en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios 
rectores. 

 
 

IV. Por otra parte, conforme a lo establecido en los artículos 4°, numeral 1 y 5°, numeral 2, de 
la Ley Electoral General, los OPL en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario 
para el cumplimiento y aplicación de la citada Ley; estableciendo, además, que su 
interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
Federal. 
 

V. Asimismo en el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la Ley Electoral General establece 
que son atribuciones del Consejo General del INE aprobar y expedir los Reglamentos, 
Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el apartado B de la Base 
V del artículo 41 de la Constitución y dictar los acuerdos conducentes para hacer efectivas 
sus atribuciones y las demás previstas en esta ley y en las otras aplicables. 
 

VI. En los artículos 98 y 99, ambos en su numeral 1, de la Ley Electoral General, disponen 
que los OPL son autoridad en materia electoral y están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política Federal, Ley Electoral 
General, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; contarán con un órgano de dirección superior integrado por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras o Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto; el Titular de la Secretaría Ejecutiva y representaciones de los 
partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 
 

VII. De acuerdo con el artículo 104, numeral 1, incisos a), f), h), i), ñ) y o) de la Ley Electoral 
General, corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos 
y criterios que establezca la Autoridad Electoral Nacional, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Política Federal y la propia Ley Electoral General; llevar a 
cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral local; efectuar 
el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa 
que corresponda, con base en los resultados consignados en las Actas de Cómputos 
Distritales; organizar, desarrollar y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados 
de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la legislación de la 
entidad federativa de que se trate, así como supervisar las actividades que realicen los 
órganos distritales locales en la entidad correspondiente, durante el proceso electoral. 
 

VIII. El artículo 119, numeral 1 de la Ley Electoral General, dispone que la coordinación de 
actividades entre el INE y los OPL estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los 
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OPL y del Consejero Presidente de cada OPL, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los OPL, en los términos previstos en la misma Ley. 
 

IX. La Constitución Política Local, establece en su artículo 20 segundo párrafo, Base III, 
numerales 1 y 2; y Base IV, quinto párrafo, que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
IETAM, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria, en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
serán principios rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad y objetividad y contará con servidores públicos investidos de fe pública para 
actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la 
ley. 
 

X. El artículo 91 de Ley Electoral Local, menciona que los organismos electorales que tienen 
a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones 
de Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Política 
Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley Electoral General y la Ley Electoral 
Local, son el Consejo General y órganos del IETAM; los órganos desconcentrados; y las 
mesas directivas de casilla; y que todas las actividades de los organismos electorales, se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género.  
 

XI. El artículo 93, primer párrafo, de la Ley Electoral Local, dispone que el IETAM es un 
organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de organizar las elecciones en el 
Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y será integrado 
por ciudadanas, ciudadanos y partidos políticos. 
 

XII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, 
al establecer que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los 
casos previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 
 

XIII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, dispone que son fines del IETAM contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos; asegurar, a los ciudadanos y ciudadanas, el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral.   
 

XIV. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM tiene su domicilio en Victoria 
y ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado, a partir de los siguientes órganos: 
el Consejo General; las Comisiones del Consejo General del IETAM, la Secretaría 
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Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, el Órgano Interno de Control y las Direcciones 
Ejecutivas.  
 

XV. El artículo 103, de la Ley Electoral Local establece que el Consejo General del IETAM en 
su calidad de órgano superior de dirección es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad guíen todas las actividades del 
IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
 

XVI. El artículo 110, fracciones IV, V y LXVII de la Ley Electoral Local, establece que es 
atribución del Consejo General del IETAM, expedir los reglamentos, lineamientos y 
acuerdos necesarios, para ejercer de manera efectiva su función, así como vigilar la 
oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
 

XVII. Asimismo, en el citado artículo 110, fracción XXX de la Ley Electoral Local, establece la 
atribución del Consejo General del IETAM de Integrar las comisiones permanentes y, en 
su caso, especiales, por el voto, de cuando menos, 5 de sus integrantes, observando el 
principio de paridad de género. 
 

XVIII. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141, párrafo primero de la Ley Electoral 
Local, los consejos distritales electorales son órganos desconcentrados del IETAM y sus 
integrantes son designados por el Consejo General del IETAM.  
 
Asimismo, el artículo 148, fracciones II y VII de la Ley Electoral Local, establece que los 
consejos distritales, en el ámbito de su competencia, tienen entre otras la obligación de 
cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del Consejo General del IETAM y 
realizar el cómputo distrital de la elección de la Gubernatura. 
 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO. 
 

XIX. De conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la Ley Electoral Local se considera 
que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Política 
Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley Electoral General, la Ley de Partidos 
Políticos y la referida Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos 
estatales y nacionales, y las ciudadanas y ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica entre otros del Poderes Ejecutivo del Estado. 
 

XX. Asimismo, en el artículo 204 de la Ley Electoral Local dispone que el proceso electoral 
ordinario inicia el segundo domingo del mes de septiembre del año previo a la elección 
comprendiendo las siguientes etapas: I. La preparación de la elección; II. Jornada 
electoral; y III. Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, esta última etapa, 
se inicia con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los organismos 
electorales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen éstos o las 
resoluciones que, en su caso, emitan en última instancia, las autoridades jurisdiccionales 
correspondientes. 
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XXI. En ese mismo sentido, el artículo 207 de la Ley Electoral Local establece que las 
elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda, 
para elegir entre otros la Gubernatura del Estado. 

 
 

XXII. Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 429 del Reglamento de 
Elecciones, que establece que los OPL deberían emitir lineamientos para llevar a cabo la 
sesión especial de cómputos, de conformidad con lo establecido en el Anexo 17 del citado 
Reglamento de Elecciones; mismo que dicta las Bases Generales para regular el 
desarrollo de las sesiones de cómputos en las elecciones locales, por lo que en atención 
a lo anterior, el Consejo General del IETAM, una vez que tuvo la validación por parte de la 
Autoridad Nacional, mediante Acuerdo IETAM-A/CG-12/2022 emitió los Lineamientos de 
Cómputo en fecha 11 de febrero de 2022. 
ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA ADENDA A LOS LINEAMIENTOS DE 
CÓMPUTOS.   
 

XXIII. Una vez que el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo INE/CG28/2022, por el que 
se aprobó instrumentar el voto electrónico, en modalidad de prueba piloto con votación 
vinculante, en una parte de las casillas en los procesos electorales locales 2021-2022 de 
Aguascalientes y Tamaulipas, así como sus lineamientos y anexos. 
 

XXIV. En términos de lo establecido en el Capítulo Cuarto “Del cómputo”, de los lineamientos 
para instrumentar el voto electrónico en una parte de las casillas en modalidad de prueba 
piloto con votación vinculante en los procesos electorales locales 2021-2022 de 
Aguascalientes y Tamaulipas, se estableció lo siguiente:  
 
37. Al concluir la Jornada Electoral, la o el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla iniciará el 
procedimiento para la obtención de resultados de la votación en la casilla, observando lo siguiente: 
 
a) Realizará el cómputo de los votos y la impresión de las actas correspondientes, de acuerdo con el 

Modelo de Operación (Anexo I); y, 
 

b) Una vez generadas las actas de resultados, se entregarán los tantos necesarios para el expediente 
y para las representaciones de los partidos políticos y las candidaturas independientes que se 
encuentren presentes 

 
 

38. Una vez cerrada la operación de la urna electrónica, dicho dispositivo deberá sellarse, para su 
posterior recolección y entrega junto con el paquete electoral, bajo la responsabilidad de la o el 
Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, en términos del punto 7.6 del Anexo 8.5 del RE.  

 
XXV. En ese sentido, de conformidad con el Anexo I de los Lineamientos para el Voto 

Electrónico se estableció el Modelo de Operación de la casilla con urna electrónica para 
los Procesos Electorales Locales 2021-2022 en las entidades federativas de 
Aguascalientes y Tamaulipas, por lo que hace al tema de Cómputos Distritales para las 
casillas con urna electrónica, prevé que derivado de lo que apruebe el Consejo General 
del INE, los OPL remitirán el proyecto de ajuste o Adenda a los Lineamientos de Cómputos 
distritales para las casillas con urna electrónica a la DEOE, a más tardar el 15 de febrero 
para su revisión. Por lo cual en atención a lo anterior, se remitió el proyecto de Adenda a 
los Lineamientos de Cómputo para la validación por parte de la Autoridad Electoral 
Nacional, la cual una vez que presentó sus observaciones, informó que una vez que estas 
fueran aplicadas, podrían ser aprobadas por el Órgano Máximo de Dirección del OPLE. 
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Cabe mencionar, que lo anterior, tiene como finalidad que los órganos competentes del 
IETAM al llevar a cabo los cómputos realicen el análisis de las actas para verificar que no 
se encuentre en los supuestos del artículo 311 numerales 1, incisos b), d) y e), 2 y 3 de la 
LGIPE. Ya que de darse el supuesto se deberá realizará el nuevo escrutinio y cómputo de 
la forma convencional, mediante el recuento de testigos de voto. 
 

XXVI. Además, en el apartado 3.5 del citado Anexo I a los Lineamientos para el voto electrónico, 
se prevé lo siguiente: 
 
“… 3.5 Resguardo de urnas electrónicas, posterior a los cómputos. 

 
Al concluir los cómputos distritales, se procederá al interior de las bodegas electorales de los órganos 
competentes del OPL, a respaldar la información y la generación de bases de datos de los resultados 
electorales, de acuerdo con lo que establece la normativa aplicable vigente, así como a la desactivación 
de la configuración de los componentes de las urnas electrónicas de acuerdo con los procedimientos 
técnicos. 

 
Para el desarrollo de estas actividades, los presidentes de los consejos respectivos, deberán aplicar los 
protocolos de seguridad y los procedimientos de apertura y cierre de la bodega electoral de acuerdo con lo 
que establecen los artículos 168, 172, 173 y Anexo 5 Formato 1 del RE.” 
 

Es por ello que, una vez que se ha conformado el documento de Adenda a los Lineamientos de 
Cómputo; y que ha validado para su aprobación, es menester que el Consejo General del IETAM, 
realice la aprobación de la misma, de conformidad con lo expuesto y con fundamento en lo 
establecido en los artículos 35, fracción I, 36, fracción III, 41, Párrafo tercero, Base V, Apartado B, 
inciso a), numeral 5, 41, Párrafo tercero, Base V, Apartado C, y 116, fracción IV y 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafo segundo Base III, numerales 
1 y 2 y Base IV, quinto párrafo de la Constitución Política de Tamaulipas; 4, numeral 1 y 5 numeral 
1 y 2, 32 numeral 1, inciso a), fracción V, 44 numeral 1 inicios gg) y jj),  98 y 99, ambos en su 
numeral 1, 104, párrafo 1, inciso a), f), h), i), ñ) y o), 119, párrafo 1, 311, numerales 1, incisos b), 
d) y e), 2 y 3  de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 91, 93, primer 
párrafo 99, 100, 102,103, 110, fracciones IV, V y LXVII y XXX 141, párrafo primero, 148, fracción 
II y IV 203, 204, 207, 277, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 429 del Reglamento de 
Elecciones, así como el anexo 17 del citado ordenamiento; así como lo establecido en el Acuerdo 
INE/CG28/2022 se emite el siguiente: 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se aprueban “La Adenda a los lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones de 
Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la Elección para la Gubernatura del Proceso 
Electoral Ordinario 2021-2022”, misma que forma parte integrante del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a las presidencias de los 22 
consejos distritales, quienes lo harán del conocimiento de sus respectivos consejos. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Logística Electoral y a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, 
Difusión y Capacitación del Instituto Electoral de Tamaulipas para su conocimiento y a efecto de 
dar cumplimiento a las instrucciones que emanen de los instrumentos aprobados. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional en la Entidad, por conducto 
del Vocal Ejecutivo Local, para su conocimiento. 
 
SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
SÉPTIMO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la 
página de internet de este Instituto, para conocimiento público. 
 
La Consejera Presidenta: Muchas gracias Secretaria, le solicito sea tan amable de proceder al 
desahogo del siguiente punto del orden del día.  
 
III. Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por 
el cual se aprueba el Manual de Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la elección 
para la Gubernatura en el Proceso Electoral 2021-2022. 
 
La Secretaria Técnica en funciones:  Con gusto Consejera, el tercer punto del orden del día se 
refiere a la  aprobación, en su caso, del Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, por el cual se aprueba el Manual de Cómputos Distritales y de Entidad 
Federativa de la elección para la Gubernatura en el Proceso Electoral 2021-2022. 
 
La Consejera Presidenta: Muchas gracias Secretaria en funciones, a efecto de poner a 
consideración el presente anteproyecto de acuerdo le solicito sea tan amable de dar cuenta de los 
puntos de acuerdo del mismo.  
 
La Secretaria Técnica en funciones:  Con gusto Consejera Presidenta, los puntos de acuerdo 
son los siguientes: 
PRIMERO.- Se aprueba el Manual de Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la elección 
para la Gubernatura en el Proceso Electoral 2021-2022, el cual se adjunta al presente como parte 
integrante del Acuerdo. 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a las presidencias de los 22 
consejos distritales, quienes lo harán del conocimiento de sus respectivos integrantes. 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Logística Electoral y a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, 
Difusión y Capacitación del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento; y a efecto de 
dar cumplimiento a las instrucciones que emanen del presente instrumento. 
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QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional en la Entidad, por conducto 
del Vocal Ejecutivo Local, para su conocimiento. 
SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
SÉPTIMO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la 
página de internet de este Instituto, para conocimiento público. Son los puntos, Consejera 
Presidenta.  
 
La Consejera Presidenta: Muy bien, se pone a consideración de los integrantes de esta Comisión 
el anteproyecto de acuerdo de referencia, por si alguien tiene algún comentario o alguna duda.  
Muy bien de no haber comentarios, le solicito a la Secretaria Técnica en funciones someta a 
votación en anteproyecto en mención.  
 
La Secretaria Técnica en funciones:  Con gusto Consejera Presidenta, Consejeras y Consejeros 
Electorales se somete su aprobación el anteproyecto de acuerdo mencionado, realizando la 
votación de manera nominativa.  
 
Consejera Presidenta Lic. Italia Aracely García López, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor. 
Consejera Electoral Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por unanimidad con cinco votos a favor el 
anteproyecto de acuerdo de la cuenta.  
 
(Texto del Anteproyecto circulado) 
 
ANTEPROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE TAMAULIPAS, POR EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE CÓMPUTOS DISTRITALES 
Y DE ENTIDAD FEDERATIVA DE LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2021-2022.  

GLOSARIO 
Comisión de Organización 
Electoral 

Comisión de Organización Electoral del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
Constitución Política 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Nacional Electoral. 
DEOLE Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral. 
DOF  Diario Oficial de la Federación. 
IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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INE Instituto Nacional Electoral. 
JLE del INE Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

Tamaulipas. 
Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
Lineamiento de Cómputos Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones de 

Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la 
elección de la Gubernatura del Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022. 

Manual de Cómputos Manual de Cómputos Distritales y de Entidad Federativa 
de la elección para la Gubernatura en el Proceso 
Electoral 2021-2022.  

OPL Organismos Públicos Locales. 
POE Periódico Oficial del Estado. 
Reglamento de Interno Reglamento Interno del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 
Titular de la Secretaría 
Ejecutiva 

Titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 

 
ANTECEDENTES 

 
20. El día 13 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

número INE/CG661/2016 del Consejo General del INE por el que se aprobó el Reglamento 
de Elecciones, al cual se le adicionaron las modificaciones en cumplimiento a la sentencia 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SUPRAP-
460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y lo aprobado mediante 
acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, 
INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020 e 
INE/CG561/2020. 
 

21. En fecha 24 de marzo de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
de la Secretaría de Salud del Gobierno de México, declaró el inicio de la fase 2 por 
pandemia del Coronavirus COVID-19, que implica que existe contagio local, al contrario de 
la fase 1 que consiste únicamente en casos importados, derivado de lo anterior en esa 
propia fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID19). 
 

22. El 26 de marzo de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo número IETAM-
A/CG-07/2020, por el que se establecen medidas urgentes para prevenir el contagio del 
“COVID-19” 
 

23. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo número IETAM-
A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a 
distancia del Consejo General, comisiones y comités a través de herramientas 
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tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-
19. 
 

24. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 
LXIV106, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Electoral Local, en tanto que la declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso del Estado para efectos 
legales el 8 de septiembre de 2020. 
 

25. En fecha 11 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del 
Consejo General del INE aprobó la actualización a las “Bases generales para regular el 
desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones Locales” que constituyen el 
Anexo 17 del Reglamento de Elecciones, mediante el Acuerdo INE/CCOE003/2021. 
 

26. En fecha 13 de enero de 2021, mediante Circular número INE/UTVOPL/010/202, emitida 
por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, se hizo de 
conocimiento del IETAM, el Acuerdo número INE/CCOE003/2021, de la Comisión de 
Capacitación y Organización del Consejo General del INE. 

 

27. El 12 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, realizó la declaratoria formal 
de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 mediante el cual habrá de renovarse 
el cargo a la Gubernatura del Estado de Tamaulipas. 
 

28. El 20 de octubre de 2021, se recibió a través del Sistema de Vinculación con los OPL, copia 
del correo electrónico de esa misma fecha, signado por el Director de Operación Regional 
del INE, con el cual comunica que la Dirección de Organización Electoral del INE preparó 
un Proyecto de Acuerdo en el que se propuso la modificación de los plazos establecidos 
en el apartado V. Revisión y Aprobación de los Lineamientos de Cómputo 4 del Anexo 17 
del Reglamento de Elecciones, cuya aplicación es para las entidades que se encuentran 
realizando las actividades de preparación de las elecciones locales a celebrarse el 5 de 
junio de 2022. 
 

29. El día 25 de octubre de 2021, mediante diverso número 
INE/DEOE/COTSPEL/ST/001/2021, signado por el Secretario Técnico de la Comisión 
Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, notificó el 
Acuerdo número INE/COTSPEL2021- 2022/004/2021 mediante el cual dicha Comisión 
aprobó una modificación de los plazos para la elaboración y revisión de los Lineamientos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo de las elecciones locales, de aplicación en 
las entidades de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 
 

30. El día 26 de octubre de 2021, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo número 
INE/CG1616/2021, aprobó la designación de Consejerías Electorales de diversos OPL, 
entre ellos, el de Tamaulipas; nombrando a la Mtra. Marcia Laura Garza Robles, la Mtra. 
Mayra Gisela Lugo Rodríguez y al Mtro. Eliseo García González, como integrantes del 
Consejo General del IETAM habiendo rendido protesta ante el Consejo General del IETAM 
al día siguiente de su designación. 
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31. El 15 de noviembre de 2021, el Consejo General del IETAM aprobó mediante Acuerdo 
número IETAM-A/CG-123/2021, la integración de las comisiones permanentes y 
especiales del Consejo General del IETAM, dentro de las cuales se encuentra la Comisión 
de Organización; la cual es presidida por la Lic. Italia Aracely García López, y como 
integrantes de la misma el Mtro. Eliseo García González, la Lic. Deborah González Díaz, 
la Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez y el Mtro. Jerónimo Rivera García. 
 

32. El 23 de noviembre de 2021, el Titular de la Secretaría Ejecutiva mediante memorándum 
número SE/M2673/2021, informó a la DEOLE la recepción mediante correo electrónico de 
la JLE del INE, de diversas observaciones a los Lineamientos de Cómputos y el 
Cuadernillo.  
 

33. El día 1 de diciembre de 2021, se recibió correo electrónico del Vocal Secretario de la JLE 
del INE, que informa de observaciones realizadas por dicha instancia al proyecto de 
Lineamientos de Cómputos y el Cuadernillo. 
 

34.  El 7 de diciembre de 2021, el Titular de la Secretaría Ejecutiva del IETAM por medio del 
memorándum número SE/M2761/2021, remitió a la DEOLE el oficio número 
INE/DEOE/2757/2021 signado por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, 
dirigido al Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los con los OPL del INE 
señalando que concluyó la primera revisión del proyecto de Lineamientos de Cómputos y 
el Cuadernillo del IETAM.  
 

35. El día 10 de diciembre de 2021, una vez que el IETAM a través de la DEOLE atendió las 
observaciones recibidas por parte de la JLE del INE y de la DEOE del INE, el Consejero 
Presidente remitió a la JLE del INE en la entidad mediante oficio número 
PRESIDENCIA/4059/2021 para la revisión de los cambios realizados a ambos 
documentos.  
 

36. En fecha 13 de diciembre de 2021, el Titular de la Secretaría Ejecutiva remitió 
memorándum número SE/M2793/2021, por el cual informa a la DEOLE la recepción 
mediante correo electrónico del Vocal Secretario de la JLE del INE, de observaciones a los 
Lineamientos de Cómputos y el Cuadernillo.  
 

37. El día 5 de enero de 2022, se remitió a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del 
INE el oficio número PRESIDENCIA/008/2022 por el cual se enviaron los proyectos de 
Lineamientos de Cómputo y Cuadernillo, para continuar con el proceso de revisión.  
 

38. El 10 de enero de 2022, el Titular de la Secretaría Ejecutiva del IETAM por medio del 
memorándum número SE/M0053/2022, remitió a la DEOLE el oficio número 
INE/DEOE/0025/2022 signado por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, 
dirigido al Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los con los OPL del INE, en el 
cual la DEOE del INE informa que concluida la revisión a los Lineamientos y Cuadernillo, 
verificó que fueron atendidas las observaciones planteadas, por lo que no encuentra 
impedimento alguno para su aprobación por el Consejo General del IETAM.  
 

39. En fecha 27 de enero de 2022, se llevó a cabo reunión de trabajo en la 6 cual se presentó 
ante las y los integrantes del Consejo General del IETAM, así como de la Comisión de 
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Organización Electoral, la propuesta de Lineamientos de Cómputos y Cuadernillo con los 
últimos ajustes realizados en virtud de las observaciones presentadas por la DEOE.  
 

40. En fecha 10 de febrero de 2022, en Sesión Extraordinaria de la Comisión de Organización 
Electoral se aprobó el presente proyecto de Acuerdo, remitiéndose a la Secretaria Ejecutiva 
del IETAM mediante oficio número COE-081/2022, a efecto de que por su conducto y de 
conformidad con la normatividad vigente se someta a la aprobación del Consejo General 
del IETAM, según corresponda.  
 

41. En esa misma fecha, el Secretario Ejecutivo del IETAM mediante Oficio número 
SE/0459/2022, turnó al Consejero Presidente del IETAM, el presente proyecto de Acuerdo, 
para el efecto de que sea sometido a la consideración del Pleno del Consejo General para 
su aprobación, en su caso. 
 

42. En fecha 11 de febrero de 2022, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del IETAM, 
se emitió el Acuerdo número IETAM-A/CG-12/2022, por el cual se aprobaron los 
“Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputos distritales y de entidad 
federativa de la elección de la gubernatura del estado, para el Proceso Electoral Ordinario 
2021-2022 y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para la sesión de 
cómputos distritales.” 

CONSIDERANDOS 
COMPETENCIAS DEL INE Y DEL IETAM 

 
XXVII. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado C, y 116, fracción IV de la 

Constitución Política Federal, la organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo e independiente en sus 
decisiones, denominado IETAM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan los partidos políticos, y las y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la Ley, en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios 
rectores. 
 

XXVIII. Por otra parte, el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Política Federal, 
dispone que, en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, 
serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad; que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
7 elecciones, gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones.  
 

 

XXIX. Asimismo, conforme a lo establecido en los artículos 4°, numeral 1 y 5°, numeral 2, de la 
Ley Electoral General, los OPL en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario 
para el cumplimiento y aplicación de la citada Ley; estableciendo, además, que su 
interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
Federal. 
 

XXX. El Los artículos 98 y 99, ambos en su numeral 1, de la Ley Electoral General, disponen 
que los OPL son autoridad en materia electoral y están dotados de personalidad jurídica y 
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patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política Federal, Ley Electoral 
General, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; contarán con un órgano de dirección superior integrado por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras o Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto; el Titular de la Secretaría Ejecutiva y representaciones de los 
partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 
 

XXXI. De acuerdo con el artículo 104, párrafo 1, incisos a), f), h), i), ñ) y o) de la Ley Electoral 
General, corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos 
y criterios que establezca la Autoridad Electoral Nacional, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Política Federal y la propia Ley Electoral General; llevar a 
cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral local; efectuar 
el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa 
que corresponda, con base en los resultados consignados en las Actas de Cómputos 
Distritales; organizar, desarrollar y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados 
de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la legislación de la 
entidad federativa de que se trate, así como supervisar las actividades que realicen los 
órganos distritales locales en la entidad correspondiente, durante el proceso electoral. 
 

XXXII. El artículo 119, numeral 1 de la Ley Electoral General, dispone que la coordinación de 
actividades entre el INE y los OPL estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los 
OPL y del Consejero Presidente de cada OPL, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los OPL, en los términos previstos en la misma Ley. 
 

XXXIII. La Constitución Política Local, establece en su artículo 20 segundo párrafo, base III, 
numerales 1 y 2 y base IV, quinto párrafo, que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
IETAM, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria, en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
serán principios rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad y objetividad y contará con servidores públicos investidos de fe pública para 
actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la 
ley. 
 

XXXIV. El artículo 91 de Ley Electoral Local, menciona que los organismos electorales que tienen 
a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones 
de Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Política 
Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley Electoral General y la Ley Electoral 
Local, son el Consejo General y órganos del IETAM; los órganos desconcentrados; y las 
mesas directivas de casilla; y que todas las actividades de los organismos electorales, se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género.  
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XXXV. El artículo 93, primer párrafo, de la Ley Electoral Local, dispone que el IETAM es un 
organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de organizar las elecciones en el 
Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y será integrado 
por ciudadanas, ciudadanos y partidos políticos. 
 

XXXVI. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, 
al establecer que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los 
casos previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 
 

XXXVII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, dispone que son fines del IETAM contribuir 
al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos; asegurar, a los ciudadanos y ciudadanas, el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral.   
 

XXXVIII. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM tiene su domicilio en 
Victoria y ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado, a partir de los siguientes 
órganos: el Consejo General; las Comisiones del Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, 
la Unidad de Fiscalización, el Órgano Interno de Control y las Direcciones Ejecutivas.  
 

XXXIX. El artículo 103, de la Ley Electoral Local establece que el Consejo General del IETAM en 
su calidad de órgano superior de dirección es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad guíen todas las actividades del 
IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
 

XL. El artículo 110, fracciones IV, V y LXVII de la Ley Electoral Local, establece que es 
atribución del Consejo General del IETAM, expedir los reglamentos, lineamientos y 
acuerdos necesarios, para ejercer de manera efectiva su función, así como vigilar la 
oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
 

XLI. Asimismo, en el citado artículo 110, fracción XXXI de la Ley Electoral Local, establece la 
atribución del Consejo General del IETAM de Integrar las comisiones permanentes y, en 
su caso, especiales, por el voto, de cuando menos, 5 de sus integrantes, observando el 
principio de paridad de género. 
 

XLII. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141, párrafo primero de la Ley Electoral 
Local, los consejos distritales electorales son órganos desconcentrados del IETAM y sus 
integrantes son designados por el Consejo General del IETAM.  
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Asimismo, el artículo 148, fracciones II y VII de la Ley Electoral Local, establecen que los 
consejos distritales, en el ámbito de su competencia, tienen entre otras la obligación de 
cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del Consejo General del IETAM y 
realizar el cómputo distrital de la elección de la Gubernatura. 
 

XLIII. Por otra parte, en el artículo 429 del Reglamento de Elecciones, establece que los OPL 
deberían emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de cómputos, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 17 del citado Reglamento de Elecciones; 
mismo que dicta las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de 
cómputos en las elecciones locales. 
 

DE LA APROBACIÓN DEL MANUAL DE CÓMPUTOS  
 

XLIV. El artículo 115, párrafo primero y segundo, fracción IV de la Ley Electoral Local, determina 
que el Consejo General del IETAM integrará las comisiones permanentes y especiales que 
considere necesarias para el desempeño de las funciones del IETAM, considerado a la 
Comisión de Organización Electoral como Comisión permanente.  
 

XLV. El artículo 119, párrafo primero de la Ley Electoral Local, señala que las comisiones del 
Consejo General del IETAM y sus integrantes conocerán y atenderán los asuntos que el 
propio Consejo les asigne. Las acciones y proyectos planteados en una Comisión 
guardarán relación con el objeto de esta y deben ser conocidos, justificados y aprobados 
por dicho Consejo General.  
 

XLVI. El artículo 134, fracción I de la Ley Electoral Local, establece como funciones de la DEOLE 
Electoral del IETAM, asistir, con voz a las sesiones de la comisión de su ramo. 
 

XLVII. En el artículo 173, fracción I de la Ley Electoral Local, establece que las sesiones 
ordinarias para la elección de la Gubernatura del Estado se celebrará el primer domingo 
del mes de junio del año de la elección, es decir el 5 de junio de 2022. 
 

XLVIII. Asimismo, el artículo 280 de la Ley Electoral Local dispone que el cómputo distrital de una 
elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados en las 
actas del escrutinio y cómputo de las casillas de un distrito. 
 

XLIX. En esa misma tesitura el artículo 281, fracción I de la Ley Electoral Local contempla que 
los Consejos Distritales sesionarán a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día 
de la jornada electoral, para hacer el cómputo distrital de la elección de la Gubernatura del 
Estado. 
 

L. Por su parte el artículo 282, fracciones I, II y III de la Ley Electoral Local dispone que el 
cómputo distrital de la elección de la Gubernatura se sujetará al procedimiento siguiente:  
 
“I. Se harán las operaciones señaladas para el cómputo municipal de esta Ley;  
 
II. Acto seguido, se procederá a extraer de los paquetes electorales de las casillas especiales, los expedientes 
relativos a la elección de la Gubernatura y de diputaciones por ambos principios; y se realizarán las 
operaciones referidas en la fracción anterior;  
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III. El cómputo distrital de la elección de la Gubernatura y de diputaciones por ambos principios, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas en las actas de las casillas y de las especiales instaladas en el distrito, 
asentándose en el acta correspondiente a estas elecciones.” 

 
LI. De conformidad con lo establecido en los artículos 289 de la Ley Electoral Local y 116, 

fracción IV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como, 
de conformidad con el 20, fracción III de la Constitución Política del Estado, se podrán 
realizar recuentos totales o parciales de votos conforme a lo establecido en la citada Ley. 
 

LII. El artículo 290, fracción III de la Ley Electoral Local, dispone que los recuentos totales o 
parciales de votos, de ser procedentes se realizarán en las sesiones de cómputos 
distritales, para el caso de la elección de la Gubernatura, respecto de los resultados en el 
distrito en el que se actualice alguna de las hipótesis para la procedencia del recuento.   
 

LIII. Asimismo, el artículo 293 de la Ley Electoral Local establece lo siguiente:  
 
“Los recuentos de votos, cuando sean procedentes, se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
I. El Consejo correspondiente dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el 

escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del sábado siguiente al de la jornada 
electoral;  

II. De admitirse la procedencia del recuento, el Presidente o Presidenta del Consejo correspondiente 
dará aviso inmediato a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo 
integrados por los consejeros y consejeras electorales y demás funcionariado del Instituto, con la 
participación de quienes representen a los partidos o coaliciones;  

III. El Consejo habilitará a los consejeros, consejeras o funcionariado del Instituto que presidirán los 
grupos de trabajo;   

IV. Los grupos de trabajo realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma 
proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos o 
coaliciones tendrán derecho a nombrar a una persona representante en cada grupo, con su respectivo 
suplente;  

V. De así requerirse, a petición del Presidente o Presidenta del Consejo respectivo, la persona titular de 
la Secretaría Ejecutiva podrá asignar al funcionariado electoral de otros Consejos Electorales o del 
Consejo General, para apoyar las tareas de recuento. Esta determinación será hecha del 
conocimiento de los partidos políticos o coaliciones;  

VI. En el caso de los cómputos distritales, y cuando se actualice el recuento en las elecciones, no se 
suspenderá el cómputo de la que no amerite recuento, y se formarán los grupos de trabajo para la 
que requiera el ejercicio;   

VII. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se 
contabilizarán para la elección de que se trate;  

VIII. El funcionario o funcionaria electoral que presida cada grupo de trabajo levantará un acta 
circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que 
arroje la suma de votos por cada partido o coalición y candidato;  

IX. El presidente o presidenta del Consejo realizará, en sesión plenaria, la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio 
y cómputo de la elección de que se trate; y  

X. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos 
por los Consejos siguiendo el procedimiento para el recuento de votos, no podrán invocarse como 
causa de nulidad ante la autoridad jurisdiccional” 
 

LIV. Por otra parte, los artículos 8, fracción II, inciso d), en relación con el artículo 14, fracción 
IV del Reglamento Interno, indica que el IETAM ejercerá sus funciones a partir de su 
estructura orgánica, dentro de la cual se encuentra la Comisión de Organización Electoral; 
la cual se considera como Comisión Permanente. 
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LV. El artículo 25, fracciones I y II del Reglamento Interno establece que la Comisión de 
Organización Electoral tendrá entre otras las siguientes atribuciones: dar seguimiento al 
cumplimiento de las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de Organización 
y Logística Electoral; así como aprobar el material didáctico y los instructivos electorales 
de conformidad con el Reglamento de Elecciones del INE.  
 

LVI. De igual forma, el artículo 12, inciso a) del Reglamento de Comisiones del IETAM, dispone 
que las Comisiones tendrán entre otras la atribución de proponer al Consejo General los 
proyectos de acuerdos, dictámenes, lineamientos, reglamentos, resoluciones, o cualquier 
otro asunto que se presente a discusión y que sea competencia de la Comisión. 
 
En ese sentido, de conformidad a lo establecido en el apartado 3.1 denominado Diseño 
de materiales de Capacitación, de los Lineamientos de Cómputo aprobado mediante 
Acuerdo número IETAM-A/CG-12/2022, la Comisión de Organización Electoral presentó 
la propuesta del Manual de Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la elección 
para la Gubernatura en el Proceso Electoral 2021-2022; dicho material didáctico está 
estructurado de la siguiente manera: 
 
1. La base legal para el desarrollo de los cómputos.  
2. Acciones de planeación  
3. Actos previos a la sesión de cómputo.  
4. Reglas generales para el desarrollo de la sesión de cómputo. 
5. Resultados de los cómputos.  
6. Procedimientos en caso de existir errores en la captura. 
7. Integración y remisión de expedientes.  
8. Seguimiento del Consejo General a las sesiones de cómputos. 
9. Cómputo Estatal. 
10. Modelos de la documentación electoral para simulacros.  
 

Teniendo como finalidad proporcionar información de manera clara y objetiva a los integrantes de 
los Consejos Distritales sobre el desarrollo de la sesión de cómputos; en el que se ofrecen 
herramientas y criterios que les ayudarán en la planeación de las actividades posteriores a la 
jornada electoral. Es por ello que, este Consejo General considera al Manual de Cómputos como 
una herramienta de apoyo que servirá de guía para las y los integrantes de los Consejos Distritales 
en el desarrollo de las actividades tales como; las acciones de planeación, pasando por la llegada 
de los paquetes electorales a la sede de los consejos, los actos previos a la reunión de trabajo 
que deberán celebrar los consejos distritales el martes posterior a la jornada electoral en donde 
determinarán el estado en el que se recibieron los paquetes electorales, la sesión extraordinaria 
posterior a la reunión de trabajo y el procedimiento para realizar el cómputo distrital de la elección 
para la Gubernatura en el estado, en su respectivo ámbito de competencias.  
Es de establecer que el Manual de referencia es una herramienta didáctica para los Consejos 
Distritales, que permitirá un manejo práctico de la implementación de la normatividad y la logística 
para desarrollar todas las actividades relacionadas con los cómputos distritales y de entidad 
federativa de la elección para la Gubernatura , por lo que ésta Comisión  considera que es 
pertinente remitir la propuesta de esta material al Consejo General. 
Es por ello que en virtud de los antecedentes y consideraciones expuestas, y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 14, 41, Base V, Apartado C, y 116, fracción IV, inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, fracción III de la Constitución Política 
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de Tamaulipas; 4°, numeral 1, 5° numerales 1 y 2, 25, numeral 1, 98 y 99, ambos en su numeral 
1, 104, párrafo 1, inciso a), f), h), i), ñ) y o), 119, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 91, 93, 99, 100, 101, 102, 103, 110, fracciones IV, V, XXX y LXVII, 
141, 173, fracción I, 280, 281, fracción I 282, fracciones I, II Y III 290, fracción III y 293 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas; 27, 29 y 429 del Reglamento de Elecciones, así como el 
anexo 17 del Reglamento de Elecciones; 8, fracción II, inciso d), fracción IV y 25 del Reglamento 
Interno; 12 inciso a) del Reglamento de las Comisiones del IETAM y el Acuerdo IETAM-A/CG-
12/2022, se emite el siguiente:  

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se aprueba el Manual de Cómputos Distritales y de Entidad Federativa de la elección 
para la Gubernatura en el Proceso Electoral 2021-2022, el cual se adjunta al presente como parte 
integrante del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a las presidencias de los 22 
consejos distritales, quienes lo harán del conocimiento de sus respectivos integrantes. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Logística Electoral y a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, 
Difusión y Capacitación del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento; y a efecto de 
dar cumplimiento a las instrucciones que emanen del presente instrumento. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional en la Entidad, por conducto 
del Vocal Ejecutivo Local, para su conocimiento. 
 
SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
SÉPTIMO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la 
página de internet de este Instituto, para conocimiento público. 
 
La Consejera Presidenta: Muchas gracias Secretaria Técnica en funciones, le solicito sea tan 
amable de proceder al desahogo del siguiente punto del orden del día.  
 
IV. Proyecto de Propuesta de la Comisión de Organización Electoral al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, respecto del nombramiento de las Secretarías de los 
Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo y 12 Matamoros, respectivamente, propuestos por 
las Presidencias de los respectivos Consejos, para el Proceso Electoral Ordinario 2021-
2022. 
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La Secretaria Técnica en funciones:  Con gusto Consejera Presidenta, el cuarto punto del orden 
del día se refiere al Proyecto de Propuesta de la Comisión de Organización Electoral al Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, respecto del nombramiento de las Secretarías de 
los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo y 12 Matamoros, respectivamente, propuestos por las 
Presidencias de los respectivos Consejos, para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 
 
La Consejera Presidenta: Muchas gracias Secretaria Técnica en funciones, a efecto de poner a 
consideración el presente proyecto de, de propuesta, le solicito sea tan amable de dar lectura a 
los puntos de acuerdo del mismo.  
 
La Secretaria Técnica en funciones:  Con gusto Consejera Presidenta, los puntos de acuerdo 
de la propuesta son los siguientes. 
PRIMERO. Se propone al Consejo General, el nombramiento para fungir como  Secretario y 
Secretaria de los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo y 12 Matamoros, respectivamente, al 
ciudadano y la ciudadana señalados en el considerando XXV de la presente Propuesta.  
SEGUNDO. Remítase por oficio la presente propuesta al Secretario Ejecutivo del IETAM para que 
lo presente al pleno del Consejo General para su consideración y aprobación, en su caso. 
TERCERO. Notifíquese la presente propuesta a las representaciones de los Partidos Políticos 
ante esta Comisión, para su debido conocimiento. Es cuanto Consejera.  
 
La Consejera Presidenta: Gracias Secretaria, pues bien, se pone ahora a consideración de los 
integrantes de esta Comisión el proyecto de propuesta de referencia por si alguien tiene algún 
comentario o alguna duda al respecto.  
Muy bien, muchísimas gracias de no haber comentarios, le solicito la Secretaria Técnica someta 
a votación el proyecto en mención.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejera Presidenta, Consejeras y Consejeros 
Electorales se somete su aprobación el proyecto de propuesta mencionado, realizando la votación 
de manera nominativa. 
 
Consejera Presidenta Lic. Italia Aracely García López, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor. 
Consejera Electoral Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por unanimidad con cinco votos a favor el 
proyecto de propuesta de mérito.  
 
(Texto de la propuesta circulada) 
 
PROYECTO DE PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL AL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, RESPECTO DEL 
NOMBRAMIENTO DE LAS SECRETARÍAS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 01 NUEVO 
LAREDO Y 12 MATAMOROS, RESPECTIVAMENTE PROPUESTOS POR LAS PRESIDENCIAS 
DE LOS RESPECTIVOS CONSEJOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2021-
2022. 
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GLOSARIO 
 
Comisión de Organización  Comisión de Organización Electoral del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 
Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 
Constitución Política 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
DEOLE Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 
DOF  Diario Oficial de la Federación 
IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 
INE Instituto Nacional Electoral 
Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
OPL Organismos Públicos Locales 
POE Periódico Oficial del Estado 
Reglamento de Oficialía Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

de Tamaulipas 
Reglamento Interno Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas 

 
 

ANTECEDENTES 

  

1. El 31 de octubre de 2015, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo número 
IETAM/CG-11/2015, mediante el cual se emitió el Reglamento de Oficialía, entrando en 
vigor el mismo día de su aprobación.  

 
2. El 5 de noviembre de 2015 se publicó en el POE número 133 el Reglamento de Oficialía.  
   
3. En fecha 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que el Consejo 

de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 
establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

  

4. En fecha 24 de marzo de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
de la Secretaria de Salud del Gobierno de México, declaró el inicio de la fase 2 por 
pandemia del Coronavirus COVID-19, que implica que existe contagio local, al contrario 
de la fase 1 que consiste únicamente en casos importados, derivado de lo anterior en esa 
propia fecha, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID19). 

  

5. El 26 de marzo de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo número 
IETAM-A/CG-07/2020, por el que se establecen medidas urgentes para prevenir el 
contagio del “COVID-19” (CORONAVIRUS). 

  

6. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo número IETAM-
A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a 
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distancia del Consejo General, comisiones y comités a través de herramientas 
tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-
19. 

  

7. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE, el Decreto número LXIV-106, mediante el 
cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, 
en tanto que la declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y 
su acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso del Estado para efectos legales el 8 
de septiembre de 2020. 

  

8. El 5 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo número IETAM-
A/CG-12/2021, expidió el Reglamento Interno, por el cual se abroga el Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 
9. El 5 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo número 

IETAM-A/CG-14/2021, aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
IETAM.  

 
10. El 5 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo número IETAM-

A/CG-15/2021, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglamento 
de la Oficialía Electoral, aprobado mediante Acuerdo número IETAM/CG-11/2015. 

 
11. El 18 de agosto de 2021, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo número 

IETAM-A/CG-91/2021, mediante el cual se emitió la Convocatoria para la designación de 
los integrantes de los Consejos Distritales Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
2021-2022. 

  

12. El 12 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, realizó la declaratoria formal 
de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 mediante el cual habrá de renovarse 
el cargo a la gubernatura del Estado de Tamaulipas. 

 

13. El 15 de noviembre de 2021, el Consejo General del IETAM aprobó mediante Acuerdo 
número IETAM-A/CG-123/2021, la integración de las comisiones permanentes y 
especiales del Consejo General del IETAM, dentro de las cuales se encuentra la Comisión 
de Organización, quedando conformada por la Lic. Italia Aracely García López, Mtro. 
Eliseo García González, Lic. Deborah González Díaz, Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez 
y Mtro. Jerónimo Rivera García. 

 
14. En fecha 15 de diciembre de 2021, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo 

número IETAM-A/CG-136/2021, aprobó la designación de las Consejeras y Consejeros 
Electorales que integran los 22 Consejos Distritales Electorales, así como la lista de 
reserva, para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

  

15. A partir del 15 de diciembre de 2021, las presidencias de los 22 Consejos Distritales, 
remitieron a la DEOLE los expedientes de las personas que propusieron para fungir como 
Secretarias o Secretarios Técnicos de los órganos desconcentrados.   
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16. En fecha 28 de enero de 2022, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo número 
IETAM-A/CG-09/2022, aprobó la designación de los secretarios y las secretarias de 20 
consejos distritales electorales propuestos por las presidencias del respectivo Consejo, 
para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, dentro de las cuales se designó a las 
Secretarías de los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo y 12 Matamoros. 

 
17. En día 28 de febrero de 2022, la C. Shulamis González Maldonado presentó la renuncia 

al cargo de Secretaria del 01 Consejo Distrital de Electoral con Cabecera en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

 
18. En fecha 2 de marzo de 2022, la C. Sandra Luz García García presentó la renuncia al 

cargo de Secretaria del 12 Consejo Distrital de Electoral con Cabecera en Matamoros, 
Tamaulipas. 

 
19. En fecha 2 de marzo de 2022, la DEOLE mediante oficio DEOLE/0258/2022, solicitó a la 

Encargada de Despacho de la Unidad de Género y No Discriminación, realizara las 
acciones correspondientes, a fin de ratificar que las renuncias de las ciudadanas 
Shulamis González Maldonado y  Sandra Luz García García no atendieran a alguna 
conducta de violencia política de género o discriminación. 

 
20. En día 3 de marzo de 2022, la Encargada de Despacho de la Unidad de Género y No 

Discriminación, mediante oficio UIGND/023/2022, en atención al Oficio 
DEOLE/0258/2022,  informó que sostuvo comunicación vía telefónica con las ciudadanas 
a que se hace referencia en el párrafo que antecede, por lo que después de escuchar los 
motivos de sus renuncias se concluyó que no se advierte la actualización de alguna de 
las causales de violencia política contra la mujer por razón de género establecidas en el 
artículo 20 ter de la Ley General de las Mujeres para una Vida Libre de Violencia. Si no 
que ratifica que el motivo de su renuncia fue por la necesidad de atender la salud de un 
familiar en el primer caso; y en el segundo caso se trató de una inconformidad debido a 
los controles administrativos del Consejo. 

 
21. En fecha 7 de marzo de 2022, la Presidencia del Consejo Distrital 01 Nuevo Laredo, 

remitió la propuesta para ocupar la Secretaría del Consejo Distrital de referencia, recaída 
en el C. Álvaro Francisco Gloria Hinojosa. 

 
22. En esa propia fecha, se recibió la propuesta de la Presidencia del Consejo Distrital 12 

Matamoros, para ocupar la Secretaría del Consejo Distrital de referencia, recaída en la C. 
Victoria Rocha Pérez. 

 
23. En fecha 08 de marzo de 2022, la DEOLE mediante el oficio número DEOLE/283/2022 

remitió al Consejero Presidente, las bases de datos de las personas propuestas para 
ocupar la titularidad de las secretarías de los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo y 12 
Matamoros, solicitándole su apoyo y colaboración a efecto de realizar la verificación con 
las instancias internas y externas correspondientes, de lo siguiente: la validación de si las 
personas propuestas se encuentran inscritos en el Registro Federal de Electores y 
cuentan con Credencial para Votar vigente; asimismo, la verificación de que no fueron 
candidatas o candidatos a cargos de elección popular en procesos electorales federales 
y locales, además de verificar si han desempeñado cargo de dirección de partidos 
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políticos, en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación; y si han sido 
representantes de los partidos políticos, coaliciones, en su caso, de las candidaturas 
independientes ante los órganos electorales del INE y del IETAM en el último proceso 
electoral, y si actualmente se encuentran registrados en el padrón de afiliados en algún 
partido político nacional; asimismo, si las personas propuestas no están inhabilitados por 
el IETAM o por la Contraloría Gubernamental en el ámbito estatal o la Secretaría de la 
Función Pública en el ámbito federal. 
 

24. El 8 de marzo de 2022, el Consejero Presidente mediante Memorándum número 
PRESIDENCIA/M0188/2022 turnó el oficio DEOLE/238/2022, al Titular de la Secretaría 
Ejecutiva a efecto de realizar las acciones necesarias con las instancias internas y 
externas del IETAM, con la finalidad de obtener las respuestas correspondientes.  

 
25. El 9 de marzo de 2022, el Consejero Presidente mediante oficio número 

PRESIDENCIA/0604/2022, solicitó al INE verificar las propuestas para ocupar el cargo 
las secretarías de los consejos distritales, remitidas mediante oficio DEOLE/283/2022, 
respecto del cumplimiento de los requisitos siguientes: 1. estar inscrito en el Registro 
Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 2. verificación de que no 
fueron candidatas o candidatos a cargos de elección popular en procesos electorales 
federales; y 3. verificar si han desempeñado cargo de  dirección  nacional, estatal o 
municipal de partidos políticos, en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación. 

 
26. El día 09 de marzo de 2022, el Titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante oficio número 

SE/0850/2022, solicitó la colaboración institucional al Titular del Órgano Interno de 
Control de este Instituto, a efecto de que por su conducto se hicieran las consultas de las 
personas propuestas para las secretarías de los consejos distritales electorales relativas 
a que no estuvieran inhabilitadas  en el ámbito Estatal o Federal, para desempeñar 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 
27. El 9 de marzo de 2022, el Titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante Memorándum 

número SE/M0536/2022, solicitó apoyo y colaboración a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas de este Instituto, a efecto de que se 
llevara a cabo la verificación de las personas propuestas para ocupar las secretarías de 
los consejos distritales electorales relativas de que no fueron candidatas o candidatos a 
cargos de elección popular en procesos electorales locales, además de verificar si habían 
desempeñado cargo de dirección de partidos políticos, en los cuatro años inmediatos 
anteriores a la designación; y si han sido representantes de los partidos políticos, 
coaliciones, en su caso, de las candidaturas independientes ante los órganos electorales 
de este Instituto, en el último proceso electoral. 

 
28. El 9 de marzo de 2022, el Titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante Memorándum 

número SE/M0537/2022, solicitó apoyo y colaboración a la Oficialía Electoral de este 
Instituto, a efecto de verificar, si en la página de internet1 que el INE pone a disposición 
de la ciudadanía para verificar por clave de elector la afiliación  en los padrones de 
militantes a partidos políticos nacionales, con la finalidad de constatar si las propuestas 

 
1 https://deppp-partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales?execution=e1s1 
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actualmente se encuentran registrados en el padrón de afiliados en algún partido político 
nacional, respecto de las listas de propuestas al cargo de mérito. 

 
29. En fecha 10 de marzo de 2022, el Titular de la Secretaría Ejecutiva mediante 

Memorándum número SE/M0874/2022, remitió a la DEOLE los siguientes documentos: 
oficio número OIC/062/2022 del Titular del Órgano Interno de Control; oficio número 
DEPPAP/298/2022 de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del IETAM; y acta circunstanciada número OE/747/2022; mediante los cuales se 
da respuesta al oficio número DEOLE/283/2022. 
 

30. En fecha 16 de marzo de 2022, el Titular de la Secretaría Ejecutiva mediante 
Memorándum número SE/M0551/2022, remitió OFICIO/TAMPS/2022/52, mediante el 
cual se remite la verificación realizada en el Registro Federal de Electores respecto de 
las personas aspirantes a las Secretarías de los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo y 
12 Matamoros, respectivamente, solicitado mediante oficio PRESIDENCIA/0604/2022. 

 
31. En fecha 17 de marzo de 2022, el Titular de la Secretaría Ejecutiva mediante 

Memorándum número SE/M0581/2022, remitió oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00963/2022, signado por la Lic. Claudia Urbina Esparza, 
Encargada del Despacho de la Unidad de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, por el cual comunica el resultado de la 
verificación solicitada mediante el oficio PRESIDENCIA/0604/2022. 

 
32. En fecha 17 de marzo de 2022, el Titular de la Secretaría Ejecutiva mediante 

Memorándum número SE/M0584/2022, remitió a la DEOLE el oficio número 
OIC/0660/2022 del Órgano Interno de Control del IETAM con el resultado de la 
verificación de la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 
Contraloría Gubernamental del Gobierno del Estado, mediante el cual se da respuesta al 
oficio número DEOLE/283/2022. 
 

CONSIDERANDOS  
 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL IETAM  
 

I. Acorde a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución 
Política Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través del INE y el IETAM.  
 

II. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, en sus incisos b) y c) de la Constitución 
Política Federal, dispone que, en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones, gozarán de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones. Del mismo modo, refiere que los OPL contarán con 
un órgano de dirección superior integrado por un o una Consejera Presidenta y seis 
consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; por la persona titular de 
la Secretaría Ejecutiva y las representaciones de los partidos políticos concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz; así mismo, en su inciso c), numeral 6° del mismo 

PARA C
ONSULT

A



 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

33 
 

dispositivo legal, 20, párrafo segundo, base IV, quinto párrafo de la Constitución Política 
Local y 101, fracción XV de la Ley Electoral Local, se establece que contarán con 
servidores o servidoras públicas investidos de fe pública para actos de naturaleza 
electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la ley.  
 

III. De acuerdo a lo que prevé el artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2 de 
la Constitución Política Local, la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo integrado por la ciudadanía 
y los partidos políticos según lo disponga Ley Electoral Local; dicho organismo público 
se denomina IETAM y será autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria; 
para el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad y paridad.  

 

IV. El artículo 98, numeral 2 de la Ley Electoral General, estipula que los OPL son autoridad 
en materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política Federal, la 
referida ley y las leyes locales correspondientes. 

 

V. El artículo 104, numeral 1, inciso r) de la Ley Electoral General, establece que son 
funciones correspondientes al OPL, las que determine dicha Ley, y aquéllas no 
reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local respectiva.  

 

VI. Con base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM es un 
organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de organizar las elecciones en el 
Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y será 
integrado por la ciudadanía y los partidos políticos. 

 

VII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, precisa que el IETAM es el depositario de la 
autoridad electoral en la Entidad, así como, responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución 
Política Federal y la Ley Electoral General.  
 

DE LAS FUNCIONES DE LAS SECRETARÍAS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 
ELECTORALES 
 

VIII. El artículo 96 de la Ley Electoral Local dispone que el IETAM cumplirá la función de 
Oficialía Electoral con fe pública, a través de la Secretaría Ejecutiva para actos de 
naturaleza electoral, de conformidad con las normas contenidas en la Ley Electoral 
Local y demás reglamentación aplicable; y que, en el ejercicio de la Oficialía Electoral, 
el Secretario Ejecutivo dispondrá del apoyo del funcionariado del IETAM, conforme a 
las bases que se establezcan en la reglamentación aplicable. 
  

IX. En términos del artículo 113 de la Ley Electoral Local, en relación con el artículo 145 
párrafo segundo de la misma Ley, establecen que las funciones del Secretario o 
Secretaria de los consejos distritales se ajustarán, en lo conducente, a las que 
competen al Secretario Ejecutivo, cuyas funciones son las siguientes:  
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I. Representar legalmente al IETAM;  
II. Asistir a las sesiones del Consejo General, del cual fungirá como 

Secretaria o Secretario del mismo, con voz pero sin voto; en caso de 
ausencia de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva a la sesión, sus 
funciones serán realizadas por la persona del IETAM que al efecto designe 
el Consejo General para esa sesión. Esta regla se aplicará en lo 
conducente, también en el caso de los consejos distritales y municipales;  

III. Auxiliar al propio Consejo en las sesiones y a la Presidenta o Presidente 
en el ejercicio de sus atribuciones, cumpliendo sus instrucciones;  

IV. Preparar el orden del día de las sesiones, declarar la existencia del 
quórum, someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del 
Consejo General, los asuntos de su competencia; dar fe de lo actuado en 
las sesiones, levantar el acta correspondiente, someterla a la aprobación 
de las consejeras y los consejeros presentes y autorizarla;  

V. Dar cuenta con los proyectos de dictamen y resoluciones;  
VI. Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo General e informar a este al 

respecto;  
VII. Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de los 

consejos distritales y municipales del IETAM, informando 
permanentemente a la Presidenta o Presidente del Consejo; 

VIII. Recibir y dar el trámite previsto en la presente Ley, a los medios de 
impugnación que se interpongan en contra de los actos, acuerdos, 
omisiones o resoluciones del IETAM, informando al Consejo General sobre 
los mismos en la sesión inmediata posterior;  

IX. Informar al Consejo General de las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Estatal y el Tribunal Federal que recaigan a controversias derivadas de 
actos y resoluciones de su competencia o cuyo cumplimiento lo obligue;  

X. Coordinar las actividades en materia de archivo institucional;  
XI. Expedir los documentos que acrediten la personalidad de las consejeras y 

consejeros y de las representaciones de los partidos políticos, coaliciones 
y candidaturas independientes; 

XII. Firmar, junto con la Presidenta o Presidente del Consejo General, todos 
los acuerdos y resoluciones que emita el IETAM;  

XIII. Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones 
que pronuncie el Consejo General;  

XIV. Elaborar anualmente, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, el anteproyecto de presupuesto del IETAM para someterlo a la 
consideración de la Presidenta o Presidente del Consejo General;  

XV. Presentar al Consejo General las propuestas para consejeras y consejeros 
electorales de los consejos distritales y municipales, que hayan formulado 
las consejeras y consejeros electorales;  

XVI. Expedir las certificaciones que en el ámbito de sus atribuciones se 
requieran;  

XVII. Conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del IETAM, así como ser 
el conducto, cuando así proceda, para que el personal del IETAM apoye a 
una Comisión, Consejero o Consejera en alguna tarea determinada 
estableciendo, para cada tarea específica a asignar, los alcances 
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temporales, espaciales, así como la modalidad, velando en todo momento 
por la alineación de las tareas y la competencia legal;  

XVIII. Llevar los libros de registro de los asuntos del IETAM;  
XIX. Dar trámite a los procedimientos administrativos sancionadores que deban 

ser resueltos por el Consejo General en términos de la presente Ley; 
substanciarlos, y preparar el proyecto correspondiente;  

XX. Otorgar poderes a nombre del IETAM, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio. Para realizar actos de dominio y otorgar 
poderes para ese objeto, se requerirá de la aprobación específica del 
Consejo General para el acto que pretenda realizarse;  

XXI. Integrar los expedientes con las actas de cómputo de los consejos 
electorales;  

XXII. Ser el conducto para distribuir y turnar a las direcciones ejecutivas los 
asuntos de su competencia;  

XXIII. Recibir, para turno al Consejo General, los informes de las direcciones 
ejecutivas y de las demás áreas del IETAM;  

XXIV. Se deroga.  
XXV. Proponer al Consejo General o al Presidente o Presidenta, según 

corresponda, los procedimientos administrativos, conforme a las políticas 
y programas generales del IETAM;  

XXVI. Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento o presuma la 
actualización de algún delito;  

XXVII. Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones 
reciba de los consejos distritales y municipales;  

XXVIII. Recibir, para efectos de información y estadística electorales, copias de los 
expedientes de todas las elecciones;  

XXIX. Informar a los consejos distritales o municipales correspondientes sobre la 
recepción y resolución de las solicitudes de registro de candidaturas 
presentadas ante el IETAM;  

XXX. Coadyuvar con los consejos distritales para la oportuna remisión de la 
documentación necesaria para la asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional y de Gobernador;  

XXXI. Mantener constante comunicación con los consejos distritales y 
municipales para el mejor desempeño de sus funciones;  

XXXII. Vigilar que se reciban los paquetes electorales y los expedientes de la 
elección de Gubernatura, remitidos por los consejos distritales, 
resguardándolos bajo inventario para efecto de que el Consejo General 
realice el escrutinio y cómputo estatal de dicha elección;  

XXXIII. Vigilar que los consejos electorales cuenten con los recursos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones;  

XXXIV. Ejercer y atender, oportunamente, la función de Oficialía Electoral, por sí o 
por conducto de los secretarios y las secretarias de los consejos 
electorales u otros servidores públicos del IETAM en los que delegue dicha 
función, respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza 
electoral;  

XXXV. Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de 
conocer las tendencias electorales el día de la jornada electoral, cuando 
así lo ordene la Consejera o Consejero Presidente;  
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XXXVI. Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de 
calendario integral de los procesos electorales ordinarios y, en su caso, 
extraordinarios, que se sujetarán a la convocatoria respectiva;  

XXXVII. Nombrar a la persona titular de la Dirección del Secretariado, de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, así como al titular de la Unidad de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional; 

XXXVIII. Coordinar las acciones para dar cumplimiento a las obligaciones en 
materia de transparencia y asignar responsabilidades al efecto a las 
Direcciones Jurídica, Jurídico-Electoral y del Secretariado; y 

XXXIX. Las demás que le confieran la Ley, otras disposiciones relativas, el Consejo 
General y la Consejera Presidenta o Consejero Presidente. 

 

X. El artículo 114, párrafo segundo de la Ley Electoral Local, establece que, en el ejercicio 
de la función de Oficialía Electoral, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, las 
personas titulares de las secretarías de los consejos electorales, así como el 
funcionariado en quien se delegue esta responsabilidad, tendrán las siguientes 
atribuciones, las cuales deberán realizarlas de manera oportuna:  
 

I. A petición de los partidos políticos, coaliciones o candidaturas 
independientes, de manera expedita, dar fe de la realización de actos y 
hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las 
contiendas electorales locales;  
II. A petición de las consejeras o los consejeros electorales del Consejo 
General o de los consejos electorales, constatar hechos que influyan o 
afecten la organización de los procesos electorales;  
III. Solicitar la colaboración de los Notarios Públicos para el auxilio de la 
función electoral, durante el desarrollo de la Jornada Electoral en los procesos 
locales.  
IV. Los demás que determine el Consejo General. 

 

XI. El artículo 2° del Reglamento de Oficialía establece que, la Oficialía Electoral es una 
función de orden público, cuyo ejercicio corresponde al Instituto Electoral de 
Tamaulipas a través de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, las personas 
titulares de las secretarías de los consejos, así como de las servidoras y servidores 
públicos, en quienes, se delegue esta atribución.  
 
La función de Oficialía Electoral se ejercerá con independencia y sin menoscabo de las 
atribuciones de los órganos centrales y desconcentrados del Instituto para constatar y 
documentar actos o hechos dentro de su ámbito de actuación, y como parte de su deber 
de vigilar el proceso electoral. 
 

XII. El artículo 6° del Reglamento de Oficialía establece que además de los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, rectores de la actividad de la autoridad electoral, en la función de 
Oficialía Electoral deben observarse los siguientes:  

a) Autenticidad. Se reconocerá como cierto el contenido de las constancias emitidas 
en ejercicio de la función, salvo prueba en contrario; 
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b) Forma. Para su validez, toda actuación propia de la función de Oficialía Electoral 
ha de constar por escrito;  

c) Garantía de seguridad jurídica. Garantía que proporciona quien ejerce la fe 
pública, tanto al Estado como al solicitante de la misma, pues al determinar que lo 
relacionado con un acto o hecho es cierto, contribuye al orden público, y a dar 
certeza jurídica; 

d) Idoneidad. La actuación de quien ejerza la función de Oficialía Electoral, ha de ser 
apta para alcanzar el objeto de la misma en cada caso concreto; 

e)  Inmediación. Implica la presencia física, directa e inmediata de las servidoras o 
servidores públicos que ejercen la función de Oficialía Electoral, ante los actos o 
hechos que constatan; 

f) Necesidad o intervención mínima. En el ejercicio de la función, deben preferirse 
las diligencias, que generen la menor molestia a los particulares; 

g) Objetivación. Principio por el que se define que todo lo percibido por la o el 
fedatario debe constar en un documento y con los elementos idóneos de 
cercioramiento que pueda acompañarse; con la finalidad de dar un carácter objetivo 
al acto o hecho a verificar, acercándose a la realidad de forma imparcial; y 

h) Oportunidad. La función de Oficialía Electoral será ejercida dentro de los tiempos 
propicios para hacerla efectiva, conforme a la naturaleza de los actos o hechos a 
verificar, lo que implica constatar los hechos antes de que se desvanezcan. 

 
DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE LAS SECRETARÍAS DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES  

 

XIII. El artículo 91, párrafo primero, fracciones I, II y IV de la Ley Electoral Local, establece 
que los organismos electorales que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, entre otras, de la elección de la Gubernatura del 
Estado, son los siguientes: el Consejo General y órganos del IETAM, los consejos 
distritales y las mesas directivas de casilla, lo anterior en términos de la Constitución 
Política Federal, la Constitución Política Local, la Ley Electoral General y la Ley 
Electoral Local.  

 

XIV. El artículo 105 de la Ley Electoral Local, refiere que la persona titular de la Secretaría 
del Consejo General del IETAM, deberá reunir los mismos requisitos que se exigen 
para ser Consejero o Consejera Electoral; con la excepción de lo establecido en el 
inciso k) del segundo párrafo del artículo 100 de la Ley Electoral General; al respecto 
este último precepto en su párrafo 2, excluyendo el inciso k), establece como requisitos 
para ser Consejero Electoral, son los siguientes:  
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente;  
c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación;  
d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel de licenciatura;  
e) Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;  
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f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo 
caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por tiempo no 
menor de seis meses;  

g) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;  

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación;  

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local;  

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como 
titular de Secretaria o Dependencia de Gabinete legal o ampliado tanto del 
Gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretario u 
oficial mayor de la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser 
jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o 
su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico, Regidor o titular 
de dependencia de los ayuntamientos. 

 

XV. Con fundamento en lo establecido en los artículos 110, fracción V de la Ley Electoral 
Local,  establece la atribución del Consejo General del IETAM de vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del IETAM. 
 

XVI. Por su parte, la fracción XXX del referido artículo 110, estipula que es atribución del 
Consejo General del IETAM, designar a las secretarías de los consejos distritales 
propuestos por las presidencias de los propios organismos. Por su parte, el artículo 145 
de la Ley Electoral Local determinan que: 

 
“Para ser Secretario o Secretaria del Consejo Distrital o Municipal se deberán reunir 
los requisitos que se exigen para ser Secretario Ejecutivo, salvo el relativo a la 
profesión, en cuyo caso bastará con poseer instrucción suficiente.  
 
Las funciones de la Secretaría del Consejo Distrital o Municipal se ajustarán, en lo 
conducente, a las que competen al Secretario Ejecutivo.  
 
Los Secretarios y Secretarias de los Consejos Distritales y Municipales serán 
nombrados por el Consejo General a propuesta de la Presidenta o Presidente de 
cada Consejo.”  

 

XVII. El artículo 143 de la Ley Electoral Local, refiere que los consejos distritales funcionarán 
durante el proceso electoral y se encargarán de la preparación, desarrollo y vigilancia 
de las elecciones dentro de sus respectivos distritos, conforme a lo previsto en la Ley 
Electoral Local y demás disposiciones relativas.  
 

XVIII. Por otra parte, el artículo 144, fracción II, de la Ley Electoral Local, indica que los 
consejos distritales se integrarán, entre otros, con un Secretario o Secretaria, quien 
solo tendrá derecho a voz.  
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XIX. El artículo 147, párrafo primero, de la Ley Electoral Local, establece que los consejos 
distritales iniciarán sus sesiones en la primera semana del mes de febrero del año de 
la elección. 
 

XX. Para la designación de las secretarias y secretarios de los consejos distritales, las 
presidencias de los respectivos consejos, presentaron sus propuestas acompañadas 
de los siguientes documentos:  
 
a) Propuesta por escrito;  
b) Currículum Vitae;  
c) Acta de nacimiento;  
d) Copia de la credencial para votar vigente;  
e) Copia de documento oficial que acredite máximo grado de estudios;  
f) Declaratoria bajo protesta de decir verdad donde se manifieste lo siguiente: 
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, además de 
estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. Estar inscrito/a en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar vigente;  

III. Tener más de treinta años de edad al día de la designación;  
IV. Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado/a por delito 

alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencial;  

V. Ser originario/a de Tamaulipas o contar con una residencia efectiva de 
por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo caso de 
ausencia por servicio público, educativo o de investigación por tiempo 
no menor de seis meses;  

VI. No haber sido registrado/a como candidato/a, ni haber desempeñado 
cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la 
designación;  

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación;  

VIII. No estar inhabilitado/a para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local;  

IX. No guardar carácter de ministro de culto religioso;  
X. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 

designación como titular de Secretaria o Dependencia de Gabinete 
legal o ampliado tanto del Gobierno de la Federación o como de las 
entidades federativas, ni subsecretario/a u oficial mayor de la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser jefe/a de 
Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador/a, ni Secretario/a de 
Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente/a Municipal, 
Síndico/a, Regidor/a o titular de dependencia de los ayuntamientos.  

XI. No haber sido representante de partido político, coaliciones, en su 
caso de candidaturas independientes ante los órganos electorales del 
INE y del IETAM en el Estado de Tamaulipas, en el último proceso 
electoral;  
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XII. No haber sido condenada o condenado por violencia política de 
género; 

XIII. Manifestación de contar con disponibilidad para el desempeño de las 
funciones inherentes al cargo de Secretario/a de Consejo, en caso de 
ser designado/a;  

XIV. Que toda la información que con motivo del procedimiento de 
selección y designación proporcionada al IETAM, fue veraz y 
autentica. 

g) Copia de comprobante de domicilio;  
h) Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) expedida por el 

SAT;  
i) Copia del CURP;  
j) 2 fotografías;  
k) En su caso, documentación probatoria que acredite los conocimientos en materia 

electoral; 
l) En su caso, original de la Constancia de Residencia;  
 

XXI. El artículo 8, fracción II, inciso d), en relación con el artículo 14, fracción IV del 
Reglamento Interno, indica que el IETAM ejercerá sus funciones a partir de su 
estructura orgánica, dentro de la cual se encuentra la Comisión de Organización; la 
cual se considera como Comisión Permanente. 
 

XXII. El artículo 25, fracción III del Reglamento Interno, indica que es una de las atribuciones 
de la Comisión de Organización, el proponer al Consejo General el nombramiento de, 
entre otros, las secretarías de los consejos distritales electorales. 
 

XXIII. Con base a lo expuesto, el artículo 25, fracción IV del Reglamento Interno determina 
que la Comisión de Organización, en concordancia con lo establecido en el artículo 22, 
inciso d) del Reglamento de las Comisiones del Consejo General del IETAM tiene, entre 
otras, la atribución de colaborar con el Consejo General del IETAM para la debida 
integración y funcionamiento de los consejos distritales. 
 

XXIV. Cabe mencionar que como ya ha quedado expuesto, la atribución de proponer a las 
personas que habrán de desempeñar la función de Secretarias de los Consejos 
Distritales Electorales recae en las Presidencias de los órganos desconcentrados y que 
si bien es cierto como autoridad electoral se debe velar por el cumplimiento del Principio 
de Paridad de Género que rige la Función Electoral; en la medida que las propuestas 
cumplieron con los requisitos constitucionales y legales que fueron verificadas, esta 
Comisión presenta la propuesta de 2 nombramientos, de las cuales 1 es del género 
femenino y 1 del género masculino; lo anterior impulsa la mayor participación de las 
mujeres en puestos que conllevan la toma de decisiones, ya que históricamente han 
sido cargos que mayormente han sido ocupados por el género masculino. Es por ello 
que, con esta propuesta se pretende que el Consejo General impulse una mayor 
participación política de las mujeres en el Estado Tamaulipas, al mismo tiempo que se 
salvaguarda la facultad que tienen los Consejos de presentar sus propuestas. 
 

XXV. Es menester exponer que esta Comisión de Organización propone someter a la 
consideración del Consejo General del IETAM, las  propuestas presentadas por parte 
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de por la Presidencia de los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo y 12 Matamoros, 
respectivamente, las cuales cumplen con los requisitos previstos en el artículo 100, 
numeral 2 de la Ley Electoral General, exceptuando el inciso k), además, de corroborar 
con las instancias competentes que la ciudadana y ciudadano propuestos no hayan 
sido registrados como candidata o candidato, no hayan desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación; no hayan 
desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político 
en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación; no estar inhabilitados para 
ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; no haber sido, 
ni haber desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 
no haber sido representantes de partidos políticos, coaliciones y, en su caso, de los 
candidatos independientes, ante los órganos electorales del INE y del IETAM en el 
Estado de Tamaulipas, en el último proceso electoral; y sobre su situación actual en los 
registrados del padrón de afiliados en algún partido político nacional; además de poseer 
instrucción suficiente para el cargo de Secretaria o Secretario de los Consejos 
Distritales, mismos que a continuación se relacionan: 
  

Consejo Electoral Propuesta 

01 Nuevo Laredo Lic. Álvaro Francisco Gloria Hinojosa 

12 Matamoros Lic. Victoria Rocha Pérez 

 
A continuación, se presenta la reseña curricular de la ciudadana y el ciudadano propuestos:  
 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 01 NUEVO LAREDO 
 
ÁLVARO FRANCISCO GLORIA HINOJOSA 
 
El C. Álvaro Francisco Gloria Hinojosa, cuenta con Título profesional de Licenciado en Derecho 
y Ciencias Jurídicas, expedido por la Universidad Autónoma de Nuevo León, además, cursó la 
Maestría en Comercio Exterior en la Universidad Autónoma de Tamaulipas. Dentro de su 
formación académica, ha tomado los siguientes cursos: “Curso de Actualización en Materia de 
Amparo”; “Diplomado en Negocios Internacionales”; Seminario en Derecho Aduanal Frente al 
Tratado de Libre Comercio”, impartidos por la Universidad Autónoma de Nuevo León; “Seminario 
de Problemas Internacionales en Derecho Mercantil”; impartido por la Barra de Abogados México 
Texas; “Curso Integral del Blindaje Electoral”, Impartido por la Procuraduría General de la 
Republica; “Diplomado en Formación Básica para agentes del M.P.”, expedido por la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas. 
 
En su trayectoria laboral, se ha desempeñado como: Secretario Relator del Juagado Segundo 
Penal del Tercer Distrito Judicial; Agente del Ministerio Público, dentro de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado; Juez Calificador, en el Municipio de Nuevo Laredo, Coordinador de 
Normatividad de Obras Públicas del Ayuntamiento de Nuevo Laredo; Auxiliar Jurídico de 
COMAPA, Nuevo Laredo; asimismo ha fungido como Coordinador Jurídico de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Nuevo Laredo , 
Tamaulipas. 
 
Dentro de la materia electoral, cuenta con la experiencia de haber participado en dos procesos de 
selección, uno dentro del proceso electoral 2018-2019, en el cual fue designado como Consejero 
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Electoral Propietario del Consejo Municipal Electoral de Nuevo Laredo; y en el proceso electoral 
de 2020-2021, fue designado como Consejero Electoral Suplente; cabe mencionar, que para el 
desempeño de la función de Consejero Electoral, el IETAM imparte una serie de cursos de 
capacitación, en los cuales el licenciado ha podido incrementar sus conocimientos en la función 
electoral. 
 
Es por ello que después de analizar sus antecedentes tanto académicos como laborales y su 
experiencia en la materia electoral, se advierte que el ciudadano cuenta con una formación que 
permitirían abonar exponencialmente a las funciones que por atribución legal le corresponden al 
Consejo para el cual está siendo propuesto.  
 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 12 MATAMOROS 
 
VICTORIA ROCHA PÉREZ 
 
La C. Victoria Rocha Pérez cuenta con Título de Licenciada en Derecho, expedido por la 
Universidad Matamoros. Dentro de su formación académica, la ha tomado los siguientes cursos: 
“Curso de Actualización sobre las Reformas Constitucionales en materia de Derechos Humanos y 
Juicios de Amparo”, impartidos por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas; 
“Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención”; 
impartidos por el Gobierno del Estado y la Comisión Nacional de Derechos Humanos; “Libertad de 
Expresión”, impartido por la Comisión Nacional de Derechos Humanos; “Taller de mecanismos 
alternativos de solución de conflictos”, impartido por la Secretaría de Seguridad Pública; 
“Implementación al sistema de Justicia Penal en Tamaulipas” , impartido por el Instituto del 
Derecho y Justicia Alternativa; “ Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucran niñas, niños y adolescentes”, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Dentro de su trayectoria profesional, se desempeñó por 16 años como Jefe de Unidad 
Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
De sus antecedentes académicos como laborales, se advierte que es una ciudadana que está en 
constante actualización de las diversas ramas del derecho, además que con su perfil de licenciada 
en derecho le permite conocer de la interpretación de las normas jurídicas, así como de la 
aplicación de las mismas, además su larga experiencia en el desempeño de un cargo por más de 
16 años, advierten su sentido de permanencia y profesionalismo; es por ello que se propone el 
nombramiento de Secretaria del Consejo de la Ciudadana, ya que con su designación se 
impulsaría la incursión de nuevos perfiles en la materia electoral. 
   

Por las consideraciones antes vertidas y con fundamento en lo que disponen los artículos 41, 
párrafo tercero, Base V, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafo segundo, Base III, numerales 1, 2, y Base IV, párrafo 
quinto de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 98, numeral 2 y 104 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 91, fracciones I y II, 93, 96, 99, 105, 101, fracción 
XV, 105, 110 fracción XXX, 113, 114, 143, 144 y 145, párrafo segundo de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, 2, 5 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 
Tamaulipas; 8, fracción II, inciso d), 14 fracción IV, y 25, fracciones III y IV del Reglamento Interno 
del Instituto; 22, inciso d) del Reglamento de Comisiones del IETAM, se emite la siguiente:  
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PROPUESTA 
 
PRIMERO. Se propone al Consejo General, el nombramiento para fungir como Secretario y 
Secretaria de los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo y 12 Matamoros, respectivamente, al 
ciudadano y la ciudadana señalados en el considerando XXV de la presente Propuesta.  
 
SEGUNDO. Remítase por oficio la presente propuesta al Secretario Ejecutivo del IETAM para que 
lo presente al pleno del Consejo General para su consideración y aprobación, en su caso. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente propuesta a las representaciones de los Partidos Políticos 
ante esta Comisión, para su debido conocimiento.  
 
La Consejera Presidenta: Muy bien muchas gracias, Secretaria Técnica le solicito sea tan amable 
de proceder al desahogo del siguiente punto del orden del día.  
 
X. Asuntos Generales. 
  
La Secretaria Técnica en funciones: Claro Consejera, le informo que han sido aprobados, que 
han sido agotados los puntos enlistados en el orden del día de la presente sesión.  
  
La Consejera Presidenta: Muchísimas gracias, una vez agotados los puntos del orden del día, 
se clausura la presente Sesión de la Comisión de Organización Electoral, siendo las 15:25 PM 
(quince horas con veinticinco minutos) del día 28 de marzo de 2022, declarándose válidos los 
actos aquí adoptados. Muchísimas gracias por su asistencia y que pasen una buena tarde.  
 
 
 
 
 
 
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y EL CONSEJERO ELECTORALES PRESENTES 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS EN SESIÓN 

No. 09, DE FECHA 28 DE ABRIL DEL 2022, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ, LIC. 

DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA ANTE LA 

PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES. 
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